
              

 

Señores. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA 

Popayán-Cauca 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

EXPEDIENTE:         2022-00290-00 

DEMANDANTE:     ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ  y Otros. 

DEMANDADO:      TRANSPORTES SERVITAXI S.A. y Otros. 

       REF. SOLICITUD FIJACIÓN FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

FABIÁN ANDRÉS MARTINEZ PAZ, quien es mayor de edad, abogado titulado y 

en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.061.726.573 de 

Popayán, y T. P. No 242.516 del C.S. de la J., actuando en representación de la 

parte demandante, conforme al poder especial, amplio y suficiente a mi 

conferido, me permito respetuosamente, solicitar al Despacho que por ya 

haberse cumplido todas las etapas procesales correspondientes se fije fecha 

para la celebración de la audiencia inicial contenida en el art. 372 del C.G.P. 
 

 

 

De usted, con todo respeto, 
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